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OCTAVA. -   Compatibilidad Con otras subvenciones. 
La subvención que se articula a través del presente Convenio es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada. 
 
NOVENA. -   Causas de Extinción. 
El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio será causa de extinción del mismo y determinará para el 
beneficiario la obligación de restituir a la Ciudad autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente 
convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de subvenciones, y en el 
Reglamento de subvenciones de la Ciudad autónoma de Melilla. 
 
DÉCIMA. -   Normativa de aplicación. 
La normativa aplicable está conformada por la Ley 38/2003, General de Subvenciones (en adelante LGS) el Real Decreto 
887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS y por el Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME num. 4224, de 5 de septiembre de 2005, en adelante RGSCAM). Asimismo, 
es de aplicación la Base num. 32 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
UNDÉCIMA. -   Vigencia. 
El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020”.  
 

La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpiérrez 
 
El Presidente del Colegio de Agentes y Representantes Aduaneros de Melilla, 
D. Antonio Mena Linares 
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